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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id ....

20 pesetas.
10-65 »
6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PMSIDÍnCIA 1IEL CONSKJO DK MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 302.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

El Alcalde de Urrez participa 
áeste Gobierno haberse desarro
llado la epidemia variolosa en dos 
rebaños de ganado lanar de aquel 
distrito municipal.

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento délos pueblos colindantes 
al referido distrito.

Burgos 28 de Octubre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

El limo. Sr. Director general de 
Administración del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 27 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Miranda de Ebro, 
contra providencia de este Go
bierno aprobando las cuentas de 
1873 á 1876, sírvase V. S. ponerlo, 
de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de 10 dias, á contar desde 
la publicación en el Boletín oficial 
de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su de
recho.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 
1889.

Burgos 29 de Octubre de 1897. 
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

El Alcalde de Villorove participa 
á este Gobierno haberse desarro
llado la epidemia variolosa en el 
ganado lanar del pueblo de Uzqui- 
za de aquel distrito municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos limítrofes.

Burgos 28 de Octubre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

El Alcalde de Castrillo de la Rei
na participa á este Gobierno ha
berse presentado la epidemia va
riolosa en tres rebaños de ganado 
lanar de aquel distrito municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los pueblos limí
trofes.

Burgos 27 de Octubre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

El Alcalde de Rubena participa 
á este Gobierno que en el ganado 
lanar de aquel distrito municipal 
se ha desarrollado la epidemia va
riolosa.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos colindan
tes al referido distrito.

Burgos 29 de Octubre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia

El Alcalde de Terradillos de Se
daño participa á este Gobierno que 
se ha desarrollado la epidemia va
riolosa en el ganado lanar del bar
rio de la Iglesia, de aquel distrito 
municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos colindantes 
al referido distrito.

Burgos 29 de Octubre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia,

El Subdelegado de Veterinaria 
de este partido pone en conocimi
ento de este Gobierno, que el gana
do lanar del barrio de Villimar se 
halla padeciendo la enfermedad 
epizoótica variolosa.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue 
blos colindantes al citado barrio.

Burgos 29 de Octubre de 1897.
EL GOBERNADOR.

Fernando de Torres y Almunia.

El Alcalde de Hortigüela parti
cipa á este Gobierno que se ha des
arrollado la epidemia variolosa en 
el ganado lanar de aquel distrito 
municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos limítrofes 
al referido distrito.

Burgos 29 de Octubre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

El Alcalde deBrazacorta partici
pa á este Gobierno, que se ha des
arrollado la epidemia variolosa en 
el ganado lanar del Barrio de Cuz- 
currita,de aquel distrito municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos limítrofes al referido distrito.

Burgos 29 de Octubre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

El Alcalde Oron pone en cono
cimiento de este Gobierno, con fe
cha 24 del corriente, que en dos re
baños de ganado lanar de aquel 
distrito se ha presentado la epide
mia variolosa.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos limítrofes 
al referido distrito municipal.

Burgos 29 de Octubre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

COMISION PROVINCIAL.
En cumplimiento de lo que de 

termina el art. 3.° de la Instrue 
cion dictada, por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
granios............................ 0'27

Idem de cebada de 4 kilo
gramos ............................ 0'92

Idem de paja corta de 6 ki
logramos............................. 0'30

El litro de aceite................... 1'24
El kilogramo de carbón....... 0'10
El kilogramo de lefia............ 0'04
El kilogramo de paja larga.. 0'06

Burgos 28 de Octubre de 1897. 
—El Vicepresidente, Bernardo Bor
res—El Comisario de Guerra, An
gel Escolar—P. A. D. L. C. P., El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del día 
30 de Abril de 1897.

(Continuación.)

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Ismael Santos y San
tos, vecino de Santa Maria del 
Campo, contra un acuerdo del 
Alcalde de aquel distrito en el que 
se le previene que en el término 
de quinto dia deje el camino titu
lado Los Linares en la situación en 
que se hallaba antes de haberle 
obstruido al limpiar un arroyo en 
una finca de su propiedad, sita en el 
expresado término de Los Linares; 
los Sres. Diez Montero y Alfaro 
votaron que procedía informar en 
el sentido de que debia revocarse 
la providencia apelada, sin perj ui- 
cio de que el Ayuntamiento adopte 



en uso de sus atribuciones las me
didas que estime procedentes sobre 
el particular á que la misma se 
refiere.

Los Sres. Arnaiz y Porres, Presi
dente votaron que procedia infor
mar en el sentido de q ue debía de
sestimarse el recurso y procederse 
no solamente á la conminación sino 
á la imposición y exacción de la 
multa si el apelante insistiere en 
no cumplir lo que se le ha orde
nado.

Empatada la votación en los 
términos que quedan expresados 
el Sr. Presidente declaró que se 
repetiría en la sesión próxima.

Examinada la instancia de Don 
José Domínguez, vecino de Los 
Balbases, alzándose del acuerdo del 
Ayuntamiento por el que adjudicó 
definitivamente la subasta de la 
traída de aguas á dicho pueblo en 
favor de D. Miguel Santos llamos: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede declarar 
la nulidad de la subasta y ordenar 
al Ayuntamiento de Los Balbases 
que se anuncie de nuevo y se cum
plan las disposiciones del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

De conformidad con lo informa
do por- el Director de Carreteras 
provinciales, la Comisión acuerda 
conceder al Alcalde de Sasamon 
la autorización que solicita para 
abrir una pequeña zanja en la 
carretera provincial del puente de 
Astudillo á Villadiego, en el sitio 
denominado Arco de la puerta del 
pozo.

Examinado el expediente refe
rente al proyecto de reparación de 
un puente de piedra sobre el rio 
Trueba, en jurisdicción de Medina 
de Pomar: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que proce
de prestar su aprobación al pro
yecto indicado.

Examinado el expediente refe
rente al proyecto de construcción 
de un puente de madera sobre el 
rio Trueba, en jurisdicción de Me
dina de Pomar: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede prestar su aprobación al 
proyecto indicado.

Vista la causa criminal incoada 
por el Juzgado de instrucción de 
Lerma contra D. Lorenzo Martínez, 
vecino de Ciruelos de Cervera, por 
exacción ilegal, y de la que se ha 
inhibido la Audiencia provincial 
fundándose en que existe una cues- 
previa que resolver por la admi
nistración: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede se remita la causa menciona
da á la Delegación de Hacienda 
á fin de que decida sobre la exis
tencia ó no de la exacción ilegal de 
D. Lorenzo Martínez.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Sotero Martínez, ve
cino de Pinilla Trasmonte, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento por 
el que le obliga al pago de 62 pe
setas como cuarta parte de las 

dietas causadas por D. Cayetano 
Barbero en la formación de la 
cuenta municipal de dicho pueblo, 
correspondiente al año económico 
de 1889-90: la Comisión acuerda 
que se reclame al Alcalde de Pini
lla Trasmonte el expediente ins
truido, ordenándole á la vez remita 
la liquidación de dietas presentada 
por el agente D. Cayetano Bar
bero.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Eduardo y D. Manuel Justo Rodrí
guez Cossio y D. Juan Polanco 
Crespo, reclamando contra la par
tida de 1200 pesetas que el Ayun
tamiento y Junta municipal de Pe
dresa del Principe consigna como 
ingresos en el presupuesto munici
pal para el próximo año económico 
de 1897-98, por producto de los 
pastos que aproveche la ganadería 
en las rastrogeras y barbechos 
cedidas voluntariamente por los 
propietarios á favor del municipio: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que debe desestimar
se la instancia mencionada, si bien 
advirtiéndose al Alcalde de Pedre
sa del Principe que por no haber 
entrado en el convenio los herede
ros de D.n Casilda Rodríguez de 
Cossio, no puede imponérseles cuo
ta en el expresado repartimiento.

El Sr. Alfaro, votó en el sentido 
de que debia estimarse la reclama
ción por las razones que aducen 
los solicitantes en su instancia.

Examinado el presupuesto de 
gastos é ingresos carcelarios de 
Roa, correspondiente á los 8 meses 
últimos del año económico de 1896- 
97: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de q ue procede apro
bar dicho presupuesto, rebajando 
de los gastos 278 pesetas 7 cénti
mos y quedan reducidos á la de 
2680 pesetas 76 céntimos y dedu
ciendo del repartimiento las mis
mas 278 pesetas 7 céntimos queda 
nivelado.

Examinado el presupuesto de 
los gastos é ingresos de la cárcel 
del partido judicial de Castrogeriz 
para el año de 1897-98: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que procede aprobar defi- 
ditivamente dicho presupuesto re
bajando délos gastos 150 pesetas 
que figuran para gratificación del 
vigilante, quedando reducidos á la 
cantidad de 5834 pesetas y 14 cén
timos, y rebajando del reparti
miento igual cantidad de 150 pese
tas, queda nivelado dicho presu
puesto.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de su primera 
sesión del mes de Mayo el dia 3 y 
hora de las cinco de la tarde.

Con lo que se levantó la presen
te siendo las siete de la tarde.

Burgos 30 de Abril de 1897.=E1 
Vicepresidente, Bernardo Porres.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de orden recibida de 

la Dirección general del Tesoro 
público, el dia 2 de Noviembre 
próximo se abrirá el pago de la 
mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, debiendo presentarse 
los individuos de clases pasivas, 
que perciben sus haberes por la 
Depositaría-Pagaduría de Hacien
da de esta provincia á hacerlos 
efectivos en los dias siguientes:

Dia 2. — Remuneratorias, Jubi
lados y Cesantes.

Dia 3.—Jefes y Oficiales.
Dia. 4—Tropa mensual.
Dia 5.—Motepío Militar.
Dia 6.—Montepío Civil.
Dias 8 y 9.—Mesadas de supervi

vencia y todas las nóminas.
Dia 10.—Retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias seña
lados, serán baja en las nóminas 
de este mes, que se retirarán de 
la Depositaría-Pagaduría precisa
mente el dia 9, después de las 
horas de Caja, sea cualquiera el 
estado de pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 27 de Octubre de 1897.= 
El Delegado de Hacienda, A. Vela 
Hidalgo.

La Dirección general de Contri
buciones indirectas, con fecha 23 
del actual, participa á esta Delega
ción que la Junta directiva del 
Gremio de Fabricantes de fósforos 
de España, en uso de las facultades 
que le están concedidas por la con
dición 12.a de la escritura del Con
venio celebrado con la Hacienda, 
ha nombrado á D. Enrique García 
Valle para ejercer en esta provin
cia la inspección y vigilancia del 
impuesto sobre las cerillas fosfó
ricas y perseguir el contrabando y 
defraudación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 28 de Octubre de 1897.= 
El Delegado de Hacienda, A. Vela 
Hidalgo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero

El Lie. D. Agapito Quintana Ruiz, 
Juez municipal suplente en fun
ciones del propietario de esta 
villa,
Por el presente primer edicto 

hago saber: que para hacer pago 
á D. Eusebio Lucas Delgado, ve
cino del Burgo de Osma, de la can
tidad de 240 pesetas de principal, 
intereses y costas de que es res
ponsable el deudor Miguel Rejas 
López, vecino de Hontoria de Val- 

D.
Lerma.

Miguel Bravo Revilla, Escriba
no del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa y su par
tido.
Doy fe: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía de mi cargo se 
ha seguido demanda de menor 
cuantía á instancia del procurador 
D. Cleto Merino, en nombre de Fe
lipe Munguia Carcedo, vecino de 
Villangomez, contra Prudencia 
Martínez, viuda, Joséfa Terrino, 
mujer de Martin Carcedo, de la 
misma vecindad, y Juan Terrino, 
vecino de Sarracín, representados 
los últimos por el Procurador Don 
Ruperto Martínez, y en rebeldía 
de la Prudencia los estrados del 
Juzgado, sobre pago de la cantidad 
de 903 pesetas, y seguida por los 
trámites de su naturaleza, se dicto 
sentencia en 18 de Septiembre úl
timo, cuya parte dispositiva dice 
asi:

Parte dispositiva de la senten
cia.—Fallo: Que debo condenar y 
condeno á la viuda é hijos de San
tiago Temiño, D.n Prudencia, Juan 
y Joséfa Temiño Martínez, repre
sentada en el pleito por su esposo 
Martin Carcedo Cufiado, á que en 
el plazo de tercero dia de ser fir
me esta sentencia paguen á Don 
Felipe Munguia la suma de 901 
pesetas é interes legal del 6 poi 
100 de dicha suma desde el dia 31 
de Mayo de este año, fecha de la 
presentación de la demanda, sin 
hacer especial imposición de costas.

dearados, se sacan á pública su
basta como de la pertenencia del 
dicho Miguel, los bienes siguientes- 

Una cuba de unas 100 cántaras 
consu sitio y tajones,vacía, arquea’ 
da en hierro en la bodega del Égi- 
do, primera en su bajada, tasada 
en 125 pesetas.

Una viña en San Antonio, de 300 
cepas, en 150.

Un colmenar en las Conejeras 
con 9 colmenas, en 190.

Un macho mular, negro, cerra
do, en 150.

Un carro de varas para un ga
nado mular, herrado y con sus ta
bleros correspondientes, en 60.

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
20 del mes de Noviembre próximo 
y hora de las once déla mañana en 
la Sala Audiencia deeste Juzgado: 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y para tomar parte en 
la subasta será necesario consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el importe del 10 por ICO, 
y como se ignore si el deudor Mi
guel tiene ó no títulos inscriptos 
de los bienes, será de cuenta del 
rematante suplirlos á menos que 
se conforme con los que el Juzgado 
le facilite.

Dado en Aranda de Duero á 23 
de Octubre de 1897. = Agapito 
Quintana.—Por su mandado, Gre
gorio Sauz Campos.



en cuyos términos se entiende es
timada la demanda y desestimada 
en lo que con ellos no estuviere 
conforme. Asi por esta mi senten
cia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Anto- 
n¡no García Gutiérrez.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Antonino García Gu 
tierrez, Juez de instrucción de es
ta villa y su partido en la audien
cia pública de este día 18 de Sep
tiembre de 1897. — Doy fe, ante 
nli, Miguel Bravo Revilla.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda con su original 
de que doy fe y á que me remito. 
Y para la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, en cum
plimiento de lo mandado, pongo el 
presente que signo en Lerma á 18 
de Octubre de 1897.—Miguel Bra
vo Revilla.

Lerma.

D. Antonino García Gutiérrez, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su patido:
Por la presente requisitoria y 

en virtud de auto de esta fecha 
dictado en la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra An 
drés Revilla Barri uso, de 78 años, 
soltero, pordiosero, natural de Vi- 
llangomez, y residente en Villama- 
yor de los Montes y en la actuali
dad de paradero desconocido, por 
sustracción de uvas y manzanas á 
Daniel Cuñado, se cita, llama y 
emplaza como comprendido en el 
párrafo Io del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamento Criminal á expre
sado Andrés Revilla, para que den
tro del término de 15 dias,á contar 
desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, con objeto 
de recibirle oportuna declaración 
indagatoria que está acordada en 
la referida causa, prevenido que 
de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perj uicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades tanto 
civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del expresado 
Andrés Revilla, poniéndole caso de 
ser habido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Lerma á ‘26 de Octubre 
de!897.=Antonino G. Gutiérrez. = 
Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

Miranda de Ebro.
Lie. D. Ignacio de Encio y Hurta

do de Mendoza, Juez municipal 
de esta villa, en funciones del 
de instrucción para la tramita
ción de este expediente por in
compatibilidad del Sr. Juez pro
pietario.
Hago saber: Que el dia 20 del 

Próximo mes de Noviembre á las 
diez de la mañana, tendrá lugar en 

la sala audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Mirave- 
che, la venta en pública subasta 
de las fincas siguientes, radicantes 
en jurisdicción de dicho Mirave- 
che, embargadas á Domingo Her- 
mosilla para pago de las costas que 
le fueron impuestas en causa que 
se le siguió por disparo de arma 
de fuego.

La mitad de una casa sita en el 
barrio de la Torre, sin número, ta
sada en 300 pesetas.

La cuarta parte de un pajar en 
en el barrio de la Fuente, sin nú
mero, en 75.

Una heredad de 10 áreas 50 cen- 
tiáreas, á lo alto de Repontejo, 
en 30.

Otra de 15 áreas 75 centiáreas, 
á las Bentreras, en id.

Otra en Reviñuela, de 14 áreas, 
en id.

Otra á la Negra, de 10 áreas 50 
centiáreas, en 20.

Una huerta en Valqui, de 2 
áreas 62 centiáreas, en 26.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta; debiendo 
advertir que para tomar prrte en 
ella deberán los licitadores consig
nar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte de la 
tasación; que las fincas 2.a y 4.a 
aparecen gravadas con la carga de 
seis reales que por aniversario se 
paga al cabildo eclesiástico de Mi- 
raveche y la finca 7.a resulta gra
vada con un censo redimible de 
550 reales á favor de D.a Maria 
Oviedo, y que no habiendo titulos 
de pertenencia de dichas fincas se 
observará lo dispuesto en la regla 
5.a del art. 42 del reglamento para 
la ejecución de la ley hipotecaria.

Dado en Miranda de Ebro á 23 
de Octubre de 1897.= Ignacio En
cio.—Por mandado de su Sría., Pe
dro Nieva.

Villar cay o.
D. Manuel Gómez Diaz, Fiscal mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: que hallándome 

instruyendo expediente de orden 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para comprobar el arrojo 
del Cabo Comandante de la Guar
dia civil del puesto de esta villa 
Celestino Alonso Ruiz y paisano 
Nicolás López por el humanitario 
servicio prestado por los mismos el 
dia 28 de Febrero último á conse
cuencia de un incendio ocurrido en 
dicha villa, salvando la vida con 
exposición de la suya al paisano 
Damian Portugal: he dispuesto ha
cerlo público en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provin
cia para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta, 
comparezcan ante esta Fiscalía las 

personas que lo estimen convenien
te á declarar al objeto indicado.

Dado en Villarcayo á 23 de Oc
tubre de 1897. — M. Gómez y Diaz. 
=Por su mandado, Justo F. Pinedo.

Merindad. de Montija.
D. Manuel Fernandez Rivera, Juez 

municipal de esta villa,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en el dia 13 de Noviem- 
bae próximo y hora de la una de 
la tarde, se subastará en la Audien
cia de este Juzgado, sita en el pue
blo de Villasante, casa consistorial, 
la finca embargada á D.“ Toribia 
Revillas Gómez, vecina de Cubillos 
de Losa, para con su importe 
hacer pago á D. Cipriano López 
Trevilla, vecino de Villasante, de 
60 pesetas, intereses, costas y gas
tos, cuya finca os la «Luiente:

Una casa en Cubillos de Losa, 
sitio de la Aldea, señalada con el 
número 20, que ocupa una super
ficie de 30 pies de Este á Oeste y 
15 de Norte á Sur, compuesta de 
piso bajo y desvan, tasada en 250 
pesetas.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación de la 
finca y la cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidas.

No existen titulos de la finca y 
los gastos que ocasione el adqui
rirlos asi como los de escritura, se
rán de cuenta del comprador.

Dado en Villasante de Montija á 
21 de Octubre de 1897,—Manuel 
Fernandez Rivera.=Por su man
dado, Juan Fernandez.

D. Manuel Fernandez Rivera, Juez 
municipal de esta villa,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en el dia 13 de Noviembre 
próximo y hora de las dos de la 
tarde, se subastará la finca embar
gada á D. Isidoro Isla é Isla, vecino 
de Bercedo, para con su importe 
hacer pago á D. Manuel Sainz Ez- 
querra y D. Ecequiel Ezquerra, 
vecinos el primero de Quintanilla 
Sopeña y el segundo de Bercedo, 
de 190 pesetas, intereses y costas, 
cuya finca es la siguientes:

Una heredad en término de Quin
tanilla Sopeña, sitio de la Mojoya, 
de 10 celemines, tasada en 250 
pesetas.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la misma y 
la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas.

No existen títulos de la finca y 
los gastos que se originen para su 
adquisición y de escritura serán 
de cuenta del comprador.

Dado en Villasante de Montija á 

‘21 de Octubre de 1897.=Manuel 
Fernandez Rivera—Por su man
dado, Juan Fernandez.

D. Manuel Fernandez Rivera, Juez 
municipal de esta villa,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en el dia 13 de Noviembre 
próximo y hora de las tres de la 
tarde, se subastará en la Audien
cia de este Juzgado la finca em
bargada á Victoriano Torre Regu- 
lez, vecino de Agüera, para con su 
importe hacer pago á D. Domingo 
Perez Lavin, vecino de Bercedo, 
de 83 pesetas 50 céntimos, intereses 
y costas y á I). Manuel Lavin, ve 
cine de Espinosa, de 101 pesetas 
96 céntimos, intereses y costas, cu 
ya finca es la siguiente:

Un prado en término de Agüera, 
sitio del Campinzon, como do 5 ce 
lemines, tasado en 359 pesetas.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte cu la 
subasta habrá de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por ICO de la misma y la 
cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidas.

No existen títulos de la finca y 
los gastos que se originen para su 
adquisición y de escritura será de 
cuenta del comprador.

Dado en Villasante de Montija á 
21 de Octubre de 1897.=Manuel 
Fernandez Rivera.=Por su man
dado, Juan Fernandez.

Páramo.
D. Anselmo Calleja, Juez munici

pal de este pueblo,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada en el Juicio 
verbal civil promovido por D. Sa
turnino Pardo y Pardo, vecino de 
este pueblo de Páramo, contra Do
ña Magdalena Fernandez Santa 
Maria, vecina de la villa de Tar- 
dajos, sobre entrega de una casa, 
se venden en pública subasta en 
este Juzgado el dia 8 de Noviembre 
próximo á las once de la mañana 
las fincas embargadas á la referi
da D.a Magdalena Fernandez, que 
son las siguientes:

Una tierra en el Bocaron, de 6 
celemines de sembradura próxi
mamente, tasada en 25 pesetas.

Otra en el Hoyo de Carremolino, 
de 6, en 30.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se expide el pre
sente para su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, con la 
advertencia de que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consignar el 10 por 100 
de la misma, todo licitador que to
me parte en la subasta ha de pre
sentar la cédula personal; advir
tiéndose que no hay títulos de per
tenencia de las referidas fincas y 
los gastos para proveerse de ellos 



y de escritura serán decuenta de 
los compradores.

Páramo 28 de Octubre de 1897. 
—El Juez municipal, Anselmo Ca
lleja,—Ante mí, El Secretario su
plente, Julián Izquierdo.

Hoyuela.
D. Emilio Pascual de Castro, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que el dia 18 del 

próximo mes de Noviembre y hora 
de las dos de la tarde se sacará á 
pública y judicial subasta en la au
diencia de este Juzgado, sin suplir 
préviamente la falta de titulos de 
propiedad por tenerlo asi solicitado 
el ejecutante, las fincas siguientes:

Una tierra al término que llaman 
el Valle, de nueve celemines de 
sembradura, val orada en 50 pesetas.

Una fierren al término que deno
minan la Lámpara, tasada en 40 pe
setas.

Cuyas fincas, que no constan ten
gan carga, ni gravamen alguno, son 
de la pertenencia de Eleuterio 
González Perez, vecino de esta 
misma villa, y le han sido embar
gadas en j uicio verbal civil que le 
ha promovido D. Antonio Arnaiz 
Alvaro, vecino de Espinosa de Cer- 
rato (Falencia), sobre pago de cua
tro fanegas y ocho celemines de 
trigo ó su equivalencia en metálico.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirven de tipo para 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, asi como tampoco las 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Se advierte además que por ca
recer de títulos de propiedad será 
de cuenta del rematante la habili
tación de los mismos, si los convi
niere.

Dado en Hoyuela á 23 de Octubre 
de 1897.=E1 JuezMunicipal, Emilio 
Pascual. =Por su mando, Nemesio 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADO!; D.

Se halla vacante en el Instituto 
de segunda enseñanza de Vitoria 
una plaza de Profesor auxiliar su
pernumerario de la sección de Cien
cias, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al Decreto- 
ley de 25 de Junio de 1875, Real 
decreto de 23 de Agosto de 1888 y 
Real orden aclaratoria de este úl
timo de 26 de Septiembre si
guiente.

Para ser nombrado Profesor au
xiliar se requiere:

Haber cumplido la edad de 22 
años.

Hallarse en posesión del título de 
Licenciado en la Facultad de Cien
cias ó tener hechos los ejercicios 

del grado, debiendo presentar el 
título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años, ó haber explica
dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa 
ámaterias delaexpresada F acuitad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus ins
tancias documentadas á este Recto
rado y las presentarán en la Secre
taría general de esta Universidad, 
en el preciso término de 20 dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia 
de que el período hábil para la pre
sentación de solicitudes, finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Valladolid 26 de Octubre de 
1897.=E1 Rector, Dr. Andrés de 
Laorden.

Alcaldía de Villanueva del Conde.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal el reparto del 
impuesto de consumos de este dis
trito para el actual año económico, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este municipio por 
término de 8 días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán exami
narle los contribuyentes incluidos 
en el mismo y presentar las recla
maciones de agravio que creyeren 
convenientes.

Villanueva del Conde 24 de Oc
tubre de 1897.—El Alcalde, Gena
ro Cubillos.

Alcaldía de Arandílla.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
do Secretario de este Ayuntamien
to con la dotación de 300 pesetas 
anuales pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencicos.

Los aspirantes, que han de reu
nir las condiciones exigidas en el 
artículo 123 de la ley municipál, 
presentarán sus solicitudes ante 
este Ayuntamiento en término de 
20 dias á contár desde la inserción 
de este anuncio en el Bolein oficial 
de la provincia y en el papel co
rrespondiente, pues transcurrido el 
plazo y no presentándose en la for
ma indicada, no serán oidas.

Arandilla 23 de Octubre de 1897. 
=E1 Alcalde, Juan Niño.

Alcaldía de Las Hormazas.
En el dia 26 del corriente se ha 

presentado ante mi autoridad el 
vecino de esta villa Diego Martín 
manifestando que su hijo Cayo 
Martin Pesquera se ausentó de la 
casa paterna el dia 12 del presente 
mes, y tiene las señas siguientes: 
de 18 años de edad, estatura 1 me
tro 700 milímetros, pelo negro, 
caray nariz largas, * color bueno, 
barba poca, vestido de pantalón de 
pana negro, chaqueta y chaleco 
de paño con rayas, camisa con pin
tas encarnadas, boina azul y cal
zado de botas; va sin cédula per
sonal. Se ruega que caso de ser 
habido le pongan á disposición de 
esta Alcaldía.

Las Hormazas 2& de Octubre de 
189?.=E1 Alcalde, Guillermo Or
tega.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.

En esta Villa se halla depositada 
una burra de pelo cardino, cerrada, 
pequeña, bozalba, que se ha hallado 
en los sembrados de esta Villa des
mandada. La persona que se crea 
con derecho á ella puede pasar á 
recogerla en el plazo de 15 dias, 
previo pago de los daños ocasiona
dos, previniendo que si en dicho 
plazo no se presentan á recogerla, 
se procederá á su venta en pública 
subasta.

Rabanera del Pinar 26 de Octu
bre de 1897.=E1 Alcalde, Jacinto 
Ovejero.

Alcaldía de Quintanilla San García.

No habiéndose presentado aspi
rantes á la plaza de Médico titular 
de esta villa, apesar de haber esta
do anunciada,la vacante en el Bole
tín oficial de la provincia núm 147, 
correspondiente al dia 14 de Sep
tiembre último, por término de 30 
dias, y habiendo expirado el plazo 
señalado, el Ayuntamiento y Junta 
municipal que presido, ha acordado 
anunciar por segunda vez dicha 
vacante, con la dotación anual de 
300 pesetas, pagadas del presupues
to municipal por trimestres venci
dos, por la asistencia de pobres y 
casos de oficio que puedan ocurrir, 
pudiendo contratar el agraciado con 
los vecinos de esta villa, de los cuales 
podrá reunir sobre 300 fanegas de 
trigo que cobrará de los mismos en 
el mes de Septiembre de cada año.

Los aspirantes, que han de ser Li
cenciados en Medicina y Cirugía y 
llevar dos años de ejercicio en la 
profesión, presentarán sus solicitu
des en esta Secretaria ó Alcaldía 
en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Quintanilla San Garcia 25 de 
Octubre de L897.=El Alcalde, Si
món Vesga.

ANUNCIOS

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA
Y

OBJETOS ZOE ES OBITORIO

DE POLO.
Lain-Calvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgos.

En esta casa se hallan de venta 
los nuevos libros para altas 
y bajas de la contribución 
industrial.

También encontrarán todos los 
demás impresos para los Ayunta- 
míen tos, Juzgados municipales 
Agentes ejecutivos i_4

Rebajas.

La sección del coche Correo de 
Burgos á Aranda de Duero y vice
versa, ha convenido en rebajar los 
precios de la tarifa de viajeros que 
antes tenia, por la siguiente:

Pesetas

Burgos á Sarracín.................  1
» Cogollos.................. 2
» Venta de Valdorros. L(r
» Madrigalejo............u ™
» Villalmanzo............(„
» Lerma.................... (
» Quintanilla............ 3‘50
» Venta de Guimara. 4‘50
» Bahabon.................../.
» Oquillas................... y
» Gumiel.................... 5‘50
» Aranda.................... 6

Aranda á Gumiel............ .. 1
» Oquillas................. l‘5O
» Bahabon................ 2
» Venta de Guimara. 2‘50
» Quintanilla........... )
» Lerma................... 3
» Villalmanzo..........;
» Madrigalejo........... 4
» Valdorros.............  4‘50
» Cogollos................. 5
» Sarracín................L
» Burgos................... (

Esta tarifa empezará á regir des
de l.° de Noviembre próximo. 1—3

Verdadero sucesor 
de Luisa La Vizcaína.

El esposo é hijo de esta se han 
establecido en las Carnecerías, ó 
sea en el Hondillo, en donde en' 
centrarán todos sus parroquianos 
la puntualidad, esmero y economía 
en que se ha distinguido dicha casa.

3—3

SANTA OLALLA, 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal, 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á una. 1

SOBRINOS DE JULIAN MARCOS, 

Mercado 14 (frente al HondtU0)-
Burgos.

Almacenes de hierro, acero, iei- 
retería de todas clases.

Gran surtido de camas y colcho 
nes de todos los sistemas; precios 
muy baratos. . ,

Único depósito de los acreditado 
hierros y aceros de las Fábrica 
de Barbadillo de Herreros.

Imprenta de la Diputación Provincia1"


